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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
RUTH VASQUEZ 
E-mail: rnphasesorias@gmail.com 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2024-011543 
Fecha de Radicado 01 de abril de 2024 
Nº de Radicación CTCP 2024-0151 
Tema PH – Votación y elección del Revisor Fiscal 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Me permito de manera cordial elevar la siguiente consulta, toda vez que para el caso en 
particular, profesionales en DERECHO, tienen diferentes apreciaciones al particular: 
 
1. En Propiedad Horizontal, cuando se realiza el nombramiento o postulación para el cargo de 
Revisoría Fiscal, las votaciones en este punto ¿deben de ser por COEFICIENTE? o ¿la votación es 
NOMINAL? 
 
2. En el Reglamento interno para esta votación no lo menciona. (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera 
y de Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por 
lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede 
a dar respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos 
particulares, en los siguientes términos: 
 
En referencia a la consulta y de acuerdo con el párrafo anterior, es importante señalar que el CTCP 
no tiene competencia para abordar asuntos relacionados con copropiedades, como los planteados 
por el peticionario. 
 
No obstante, acerca de la pregunta formulada por la consultante, el artículo 45 de la Ley 675 de 
2001, enuncia: 
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“Artículo 45. Quórum y mayorías. Con excepción de los casos en que la ley o el reglamento de 
propiedad horizontal exijan un quórum o mayoría superior y de las reuniones de segunda convocatoria 
previstas en el artículo 41, la asamblea general sesionará con un número plural de 
propietarios de unidades privadas que representen por lo menos, más de la mitad de los 
coeficientes de propiedad, y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más uno 
de los coeficientes de propiedad y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más 
uno de los coeficientes de propiedad representados en la respectiva sesión.  
 
Para ninguna decisión, salvo la relativa a la extinción de la propiedad horizontal, se podrá exigir una 
mayoría superior al setenta por ciento (70%) de los coeficientes que integran el edificio o conjunto. 
Las mayorías superiores previstas en los reglamentos se entenderán por no escritas y se asumirá que 
la decisión correspondiente se podrá tomar con el voto favorable de la mayoría calificada aquí indicada. 
 
Las decisiones que se adopten en contravención a lo prescrito en este artículo, serán absolutamente 
nulas”. destacado fuera de texto. 

 
En conclusión, el nombramiento del Revisor Fiscal y su suplente es una potestad indelegable de la 
Asamblea, decisión que debe tomarse por la mayoría absoluta de los votos presentes, de acuerdo 
con los coeficientes y conforme a las mayorías previstas en el articulado antes citado. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo este organismo se 
ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos 
por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOHN ALEXANDER ÁLVAREZ DÁVILA 
Consejero – CTCP 
 
Proyectó: Miguel Ángel Díaz Martínez 
Consejero Ponente: John Alexander Álvarez Dávila 
Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jairo Enrique Cervera Rodríguez/John Alexander Álvarez Dávila 
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